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C O N V O C A T O R I A

E X P O  V E N T A

Con el objetivo de brindar un espacio gratuito para la difusión y venta de productos 
morelenses que sean elaborados con técnicas artesanales y contengan ingredientes y/o 

atributos locales o regionales; los cuales pueden ser: alimentos envasados, 
arte urbano, manualidades, artículos ornamentales, productos de higiene,

prendas de vestir, plantas, entre otros.

1 .  DEL ORGANIZADOR

La asignación de los lugares y ubicación dependerá exclusivamente del Comité Organizador, 
dando prioridad a los productores morelenses, considerando la disponibilidad de 

espacios, tipo de producto, técnica de elaboración, lugar de procedencia del productor 
y participaciones previas en expo ventas organizadas por la Secretaría de Turismo y Cultura.

El espacio asignado es totalmente GRATUITO.

2. LUGARES DE EXPOSICIÓN

 B A S E S

3. SOLICITUD DE ESPACIO

La selección de participantes será limitada de acuerdo a la 
disponibilidad de lugares; la ubicación de los espacios no dependerá del 

orden en que sean presentadas las solicitudes, si no de los aspectos 
considerados en el numeral 1.

Se determinará un área específica dentro del Corredor Bugambilia que se instalará a lo largo 
de la calle Miguel Hidalgo en el Centro de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 

del 18 al 20 de marzo



C O N V O C A T O R I A

4. PRODUCTORES ACEPTADOS

FECHA LIMITE DE LA CONVOCATORIA 10 DE MARZO

Se notificará vía correo electrónico a los productores aceptados a más tardar el día 
14 de marzo, mediante el envío del manual del participante, por lo que los postulantes 

deberán estar atentos a su correo electrónico para confirmar su participación por la misma vía.
.

En caso de no confirmar su participación, el espacio será asignado a otro 
postulante en lista de espera.

S E C R E T A R Í A  D E  T U R I S M O  Y  C U LT U R A  M O R E L O S T U R I S M O Y C U LT U R A M O R E L O S S T Y C _ M O R E L O S

a) Es requisito indispensable ser productor (a), sólo se podrá registrar una rama o 
propuesta.

b) Aplicar vía correo electrónico a convocatoriasfest.styc@gmail.com enviando 
identificación oficial, credencial de elector, pasaporte o cédula profesional, 

comprobante de domicilio actualizado (máximo 3 meses de vigencia anterior 
antigüedad a la fecha de presentación), y ficha descriptiva del o los productos, que 

contenga al menos dos fotografías nítidas que permitan apreciar sus características,
 y datos de contacto:

Correo electrónico y teléfono fijo o celular.

c) La solicitud de espacio se hará a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 10 demarzo de 2023 a las 17:00 hrs. (hora del centro de México).

d) No se realizará el registro de la solicitud, si la documentación requerida es incompleta. 
En ningún caso se podrá completar el registro sin la documentación solicitada completa.

e) Los casos no previstos serán tomados a consideración por el comité organizador, y su 
decisión será inapelable.


